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M¡URALEZA DEL AES00 CUBERTo: No ltd¿
coNcEPro mn EL CU ! SE  §EGUñA] P.r dánt. prop á

NUIVERO DE POLIZA: 0061.00007s.0000000070 NUMERO DE OFICINAI

DATOS DE L TOMADO P/ ASEG U B A DO :

NOI\4BRE Y APELLIDOS: DAVID 0lAz TRANCON

DNUNIEi 7e132929P F. NAC|[¡rENfO: 11/12y1985 sExo: TELEFONO: $0767j26

DOt\¡lclLlO: CALLE TEN¡ENTE CORONEL RODRIGUEZ RIVAS C.POSTAL: 1o3oo

POBLACIÓN I NAVALMOñAL DE LA MATA PBOVINCIA : CACERES

SITUACION PROFESIONAL:

tl FUNcroNARro B AUTONOT\4O ECUENTA AJENA TEMPoRAL D CUENTA AJENA TNDEFTNTDo E orBos

DAIOS DEL PRESTAMO:

ENTI DAD PRESTAMISTA; CAJAL[¡ENDRALEJO TTPODEPRÉSTA|\,|O: EIH|POTECAR|O

DATOS DEL SEGURO:
PBTMA ÚNtcA DEL SEGaJPo: Et prcsente seguro se contru¡a pot un pe¡lodo tnicial de 5 añoi a contat desde ta lecha de electo det m¡smo,

PRIMAUNICA PRIMA
PER¡ODO

coNsoRcl0 LEA
[¡PUESf0

SOERE PRIMAS
II/tPORfI
RECIBO

800,96 € 0,16 € 1,20 € 48,06 €

FECHA DE EFECTO DEL SEGURO: Ld lecha de eÍecto del segurc será la de to¡malización del péstamo slempre que la prlma haya sido abonada
a la Entlddd Asegu¡adora.

CAPITAL lNlClAL SOLICIIADO: 54 356,4¡ ¿ NC DE EXPEDIENTE DE PRESIAI\¡O: 7925900008

FECHA FORl\,4ALIZACION PRESTAMOi 23/0512019 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMOJ 23i05/203S DUHACIÓN PBESTAMO {MESES) ?40

CUOTA ORDINARIA |llENSUAL INÍCtAL PRESTAMO: 281,13 € %CUOTA ASEGURADA: 1o0,oo%IMPOHfE CUOTA ASEGURADA MENSUALT 281,43€
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TOTAT: 850,38 €

BENEFICIABIOS:

EI con caráclor ¡Íovoc¡blo: CAJAU¿ENORALEJC,

CUENIA BANCARIA DEL TOMADOB PARA EL PAGO DE LA PRIIIA:
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ñ¡};., NERS

NOMSRE OE LA ASE6URAOORA:
MEOIADOR: C¡JALfu EI!OIIAEJO

CM PAnT ER§oE §EGURoSYRE §EGIROS SA ddicr.d..r c&t{. d.
08W s 1., doñdld¿ $ Avd.. S. ArLnio, §t' - 06m0 ,üEnddqo G¡dq0¿)-

§r Jróiim, 2i . 2&1¡ ril.drld iE¡pcl¿) TATUNATF-¿A OEL REs@ CUA¡ENTO: NO Vd¿
CONCEF¡O POn EL CU L SEASEGIAA:Pd Mnl¡ p.op¡¿

OEFINIC¡ONES PREVIAS

ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita sn el Registro de Ent¡dades
aseguradoras porOrden Ministeri¿lde 13 de, Septiembre de 1978 con etnúmero
C-559 con dom¡cilio social en Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 Maddd es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que conespondan con aneglo a las cond¡cjones del
mismo.
El control de la adividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, SA.
conesponde el Ministerio de Economía y CompetitMdad det Estado Español, a
kavés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal
objetivo sea eltratamiento de enfermedades ps¡cológicas o ps¡quiátricas.
Res¡dencias de ancianos, centros de dfa y centros pa.a el tratamiento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clfnicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros tratam¡entos similares.
Dicho establecimiento debe estaratendido porun médico las 24 horas del
día.
A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
Clfnicas para el tratamiento de enfurmedades mentales o cuyo principal
obletivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
Residenc¡8s de ancianos, asilos, centros dB dfa, casas de reposo y
centros para eltratam¡ento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
Clinicás pare tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos u otros
tratamientos similares. centros dé salud. balneaños.

PERIODO DE CARENCIA: Per¡odo de tiempo computado en dfas o meses
transcurridos a partirde la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su caso, entre
dos siniestros, durante el cual el contrato de seguro no despl¡ega efectos,
es decir, en el presente contrato de seguro no cubre cont¡ngenc¡as durante
d¡cho periodo.

l.- REeursrros DE coNTRATAC|óN
Sólo podán contratar la prEssnto Pólhá d€ Ssguro las p€Eona3 tl3lcas
que reúnan las slgu¡éntes cond¡c¡one3:
l) Ssr ütularos de un práatamo hlpota€arlo, formallzado con

CAJALMEDRALEJO
2) Haborse adherldo a la póllza medlan¡o la flrma de las Condic¡ones

Particularas.
3) Haber pagado la prlma únlca.
4) Que la edad del Tomador/Asegurado est6 comprend¡da sntrs los lS

y los 60 años sn la fecha de efocto.
5) EncontsaEe en oatado ds buena salud, sln 3lntoma de enfermedad,

y no padecer nlnguna snfemodad de caéster evolut¡vo n¡ estar, 9n
la F€cha de Efecto del Seguro, en sltuaclón de lncapacldad
Tempor¿|, tal y como áata qu6da deflnlda en las prBsentes
Condlclones Partlcularea,

6) Cottsar a la Seguridad Soc¡al o estar en situación de alta en
mutual¡dad, monteplo o lnstituclón análoga que la legislación
detennins.

7) Además para la cob€rtura do Párdida lnvoluntarla de Empleo:
No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a producir la
extinclón o suspens¡ón d9 su r3lación laboral por cualqulera de las
causas que darían derecho a la prestaclón de Desempleo en base a
€ta pól¡za.

8) Ademfu p¿ra la cobortura d6l riesgo ds lncapacidad Tempor¿l y
Ho3pltalizaq¡ón:
No padacer nlnguna enfemedad d6 caácter evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de produc¡rse els¡niestro, estuviese pagando el asegurado.
Se sntendeá que no toínan parte d6 la suma asoguaada do la preséntB
pól¡za los lntersses remuneratorio§, con sxch¡s¡ón, por tanto, d€ tos
lntersses de demora y ds cualesquiera otros gastos, comisionB o pagos
que déb¡era hacer el TomadorrAsegurado en cumpl¡m¡ento do lo pactado
en el conü-ato de prÉstamo vlnculado a esta Póliza.
El lmporte de la 3uma aseguráda no será superior, en n¡ngún caso, al
lmporte máxlmo de '1.800 €.
En caso de que se produjerá una novación del péstamo que conllevara el
Incrsmonto dol capltal pr$tado, supondrá la anulaclón de la prssente
póllza. En ostos casos la Entldad Asegurado.a procadará a la devoluclón
de la prlma no consumlda.
Cuando ol TomadorrAEsgurado haya rcallzado amortlzaclon€s parc¡alo§
del préstamo, la Enüdad Aseguradora proced€rá a adecuar la auma
aseguráda de conlorñidad con lo establecido en el apartado I de las
pre6ente6 Condlcione3 Part¡culares.

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona qus
aparece designado en la página primera de las presentes condicjones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asogurado dostgna
Beneficiario con carácter irevocabls a CAJALMEDRALEJO,

FECHA DE EFECTO: Es la tucha en la que entra en vigorelseguro de acuerdo
con lo establec¡do en las Condiciones Part¡culares

FECHA OE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: Ia fecha efectiva

de la prestación por Desempleo realizada por elServicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo competente,

. Para la cobertura de lncápacidad Temporal: elp¡imerdfa de incapac¡dad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Of¡cial Compe.
ténte-

. Para la cobedura de Hospitalización: el pr¡mer dla sn el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establecimiento hospitalario

ACCIDENTE: Les¡ón corporal derivada de una caus¿ súbita, violenta, Extema y
ajena a la ¡ntencionalilad delTomador/Asegurado, acaecida durante la v¡gencja
de la póliza.

ENFERMEOAD: Toda alteración de la salud originada por una ceusa dihrente
de un acc¡dente, que deba dar lugar a consulta o deba ser d¡agnosticada o
tratada por un médico autorizado legalmentea practicarsu activdad profesional.

SUMA ASEGURADA O PRESTAC|ÓN: Es Et ¡mpone que, de acuerdo a lo
establecido en las Condiciones Padiculares, el Asegurador se compromete a
pagar al E¡eneficiario al acaecimiento de las cont¡ngencias previstas en la
misma.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona fisica que se obl¡ga a pres.
tarsu trabajo, en dependenc¡a de un empleadoren base I un contrato detrabajo
indefin¡do. por un mlñimo de 25 horas semanales, a camb¡o de una Gmunera-
ción, de acuerdo a la legblación laboral española vigente, que se encuentre
dado de aha en el Rég¡men conespondiente dc la Seguñdad Social, y que no
sea funcionaño público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona ftsica
que desarrolla una aclividad protesional remunerada no dependiente y que se
encuentra dado de alta on slRégimen Espacialde Trabajadores Autónornos de
la Seguridad Social, Mutua, Montepio o institución análoga. Ad¡c¡onalmente, a
los efedos de este contrato se asimilarán a trabajadores por cuonta prop¡a,
aquellos trabajádores por cuenta ajena que en virtud de su Rég¡rnen d€ cotiza-
c¡ón a la Seguridad Soc¡al no geneen derecho a la pÍestsción de desempleoen
su núel contributivo.

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona fisic¿ que se obliga a prestar su propio
trabajo para cualquier organismo o ente Estatal, Autonómico, Provincial o Lo-
ca¡ bajo un conkato de trabajo somet¡do al Estatuto de la Función Pública

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡ento
hospitalario cualquier hospital, dfnica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la ¡nfraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéutjcDs por facuhativos legalmente autorizados para el
ejercic¡o de su pro€sión. A los efectos de esta cobertura no se
hospital, clínicá o sanatorio las siguientes ¡nstituciones:
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3.- PERIODO OE CARE IA
3.1 tNtCtAL
. Par¿ la garantia de Párdida lnvoluntaria de Empleo ss e§tablscs un

periodo de carencia lnlclalde 60 d¡as natu.algs, a contar desde la fuclra
de oiocto del seguro. A ofectos de comprobar que on el momento del
acagclm¡qnto dsl siniestro ha transcurrldo ol poriodo de cátonc¡a
lnic¡al, sa gntendorá que la s¡tuación ds dsE€mpleo ag produce on la
tocha en qug ss produzca la ext¡nción o su3p€f6lón do la relaclón
laboral por las causas señaladas en esta póllza, y además saa
acr€dltado por el Servic¡o Públ¡co d€ Emploo Estatal u organ¡smo
público quE lo suEt¡tuya.

Para la garantfa de lncapacidad Temporal se establece un porlodo de
qarencia ¡n¡cial dE 30 días natur¿les, a contar desde la fecha de efecto
del seguro. A €foctos de comprobar que en el momento del
acaecim¡ento dol sin¡estro ha transcurido el periodo de carenc¡a
in¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfemedad causante de la
lncapacidad hubiera s¡do diagnost¡cada por facultaüvos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstltuclón análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y asi lo ratiflqusn los aerv¡c¡os méd¡cos del asegurador s¡

se considerase necesario. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporalse debá a un accldgntg no seapl¡cará ca.sncia ¡n¡cialalguna.

Para lagarantia de Hospltallzac¡ón sq ert blecg un peñodods carenc¡a
inic¡alde 30 días natural6sa contardosds lafocha de efecto delsoguro.
A efectos de comprobar que 9n ol momento de acaecim¡onto dsl
s¡n¡estro ha transcurrido 6l poriodo ds carsnc¡a in¡cial, so entonderá
que la situación ds Hospitalizac¡ón sg producs en la fecha que

aparezca consignada en el ¡nforme da ¡ngroEo on el corrospond¡ente
establsc¡m¡ento hqspitalario en el quo el Tomador/AEegurado ss
encuentre ¡ngresado.

En el supuesto de prgducirse Hosp¡tal¡zasiones subs¡gu¡entes debidas a
causas accldentales no habrá pefiodo de carEnc¡a.

4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ¡ndican
teniendo en cuenta la situacjón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
efl elque se produzce elsiniestro.

+.t. pÉnotol l¡tvoLuNTARIA oEL EMpLEo
A los efedos de Ia presente pól¡za la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo es la

situac.ión an que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean pdvados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar kabajando durante 6 meses conünuos con un contrato laboral de
duración indefinida en la empresa en la qu€ cause baja, con una jomada no
infeíor a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Socia¡ y estar registrado en el SeNicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando aoljvamente un nuevo
trabajo.

b) Estar rec¡biendo prestac¡ón públ¡ca por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal- (Desempleo en su nivel contfibutivo que otoEa el Servicio
Púb¡ico de Empleo Estatal.)

Si en e¡ que en e¡ momanto de incurrir en la situación de Oesempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón públ¡ca derivada de una
incapacidad temporal como consecuenc¡a de contingencias comunes. dicha
prestacjón se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.

4.r.i. pRESTACtoN poR pÉRDtDA tNvoLUNTAR|A DEL Et'rpLEo
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo
compbto de 30 días naturales consecutivos en situac¡ón de desempleo del
Iomador/Asegurado, computados a partir d6 la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. Do no permanecfl los 30 dlas con§9cut¡vo6 6n
situac¡ón de Pérdid¿ lnvoluntaria del Empleo, la Entidad Asegu¡adqra no
abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará a¡ Bsneficiarlo designado en la presente
Pól¡za con el límite máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 36 pagos altemos
en total y s¡empre que dicha s¡tuac¡ón de de§ompleo ocufra durante la
vigencia del seguro, haya transcunido ol p€riodo de catencia, y se
prgduzca por alguna de las s¡guientes c¡rcunstanc¡as:

Exünc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a, En virtud de expediente de regulación de empleo o despido mled¡vo.
b. Por fallec¡miento o incápacilad d€l empresario indiv¡dual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del contrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Pordespido o extincjón delcontrato basado en c€usas objetivas.
e. Por .esolución voluntaria por paie del Asegurado ún¡camente en los

supuestos prevjstos en los articulos 40.1 (mov¡t¡dad geográf¡ca), 4'1.'l
apartados a), b), c) d) y D (modificaciones sustanc¡ales de las condiciones
de kabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora qu€ se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los cásos de violenc¡a de género) y
49.1 j) (ext¡nción por ¡ncumpl¡m¡ento del emp¡eado0 del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.zn 015 de 23 de odubre).

I En virtud de resoluc¡ón judic¡al adoptada en el seno de un proced¡miento
coñcul§al.

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en vi¡tud de exped¡ente de regulac¡ón
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡mÉnto
concursal y se reduzca a la mitad, a¡ menos, la jornada de ttabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la ¡ndemnÉac¡ón cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una ad¡vidad laboral remunerada, aún de manera
parcial Bn los tém¡nos descritos por la nomativa laboral española.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto de produc¡fss s¡tuaciqnes de Pérd¡da lnvgluntaria de
Empleo subs¡guientG a una s¡tuac¡ón anterior de Pérdlda lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón pgr pane do esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prqstaciones El el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de fgrma act¡va a una nueva rolación laboral como
trabajador por cuenta aiena por un periodo m¡nlmo dE 180 dlas naturales
¡ninterumpidos y haya superado el periodo ds prueba establecido
corespgndiente a su nueva relaclón laboral. En caso contrario no se
pagará cantidad alguna.

En cl supuesto de producirae lncapac¡dadG Temporales sub6¡gu¡€ntes a
una anterior ¡ncapacidad T€mporalque dlo lugara lndomn¡zaclón por parte
de esta póliza, la asoguradora procadsrá nugyamente al pago d€
prsstacion€s transcurfidos 180 dfaa natu¡alea, in¡ntenump¡dos 6n
s¡tuac¡ón de alta en el rág¡men corr€spond¡onte, d€ade el fln d€ la últ¡ma
¡ncapacldad tcmporal Eiompro que la enformedad causante aea la mlsma
que origlnó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndqmnizaclón por parte de
6sta pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subolgulqnte se deba a una
enfemedad disünta la aseguradora procsdorá nuovamentE al pagg de
prsstac¡oneÉ cuando hayan tran6currldo 30 dias naturalos ¡nlntefrumpldg6
en s¡tuac¡ón dealta enelégimen correspondlent€, desdeelfin de la últ¡ma
lncapac¡dad temporal.

En el supueslg de produciEe lncapacidades Temporales subs¡gu¡entes
debldas a sausas acc¡dentales no habrá periodo de carencla.
En el supuesto de producirse Hospital¡zaclones subsiguientes a una
anterior a la Hosp¡tal¡zasión que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de
Esta póliza, ¡a aseguradora procederá al pago de prestac¡ones
transcur¡idos 180 dias naturales ininterrumpidos, si encontrarse en
s¡tuaclón de Hqspital¡zación tal y como se de6cribe en ¡a presente póliza,
desde elñn del úlumo alta hospltalarla por la cual el asegurado hubiese
e6tado percibiendo la correspondiente prestac¡ón s¡empre que la
enfemedad causante sea la misma que griginó la Hospitalización que d¡o
lugar a la ¡ndemnización por parte de esta póliza. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subsigu¡ente se doba a una enfermodad d¡sünta la
aseguradoE procEderá nuevamonta al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 dias naturales ¡n¡ntenump¡dos sin oncontrarse en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón.
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CONCEPTO POR EL CIAL SE ASEG!nA: Pd Mde
4.1.2. EXCLUSIONES P LA GARANTIA DE DA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria delEmpleo al
TomadolAsequrado que se encuentre en cualquiera de las sigu¡entes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclamo en tlompo y forma
oportunos contra la dEc¡slón empr€§arial, salvo por extinc¡ón ds
contr¿to dorivada de €xpedlente de regulación dg empleo o do
desp¡do coloclivo o basado en las causas objot¡vas previstas on
el articulo 52 del EEtatuto de los Trabajadores (R.0.L,22015 d6
23 d€ octubre).

b) Cuando su contrato de traba¡o se extjnga por jub¡lación del
emprÉsario empleador lnd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del üempo convenido y/o fnalización de la obra o
3ervicio objeto del contrato.

c) Los trabajadores fiios de c¿rácter d¡scont¡nuo en los perfodo6
en que carezcan de ocupación efÉctlva.

d) Cuando, declarado lmprocedente o nulo el desp¡do por
sentencla llrme y comun¡cada por el empleador la fecha de
reincorporación al t¡abajo, no se ejerza tal der€cho por parte del
Tomador/Aségurado o no ae hag¡ uso, en su caso, de las
acciones previstas sn la leglslac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el r€ingreso al puesto de trabajo sn
9l c¿lso En que la opclón entr€ ¡ndemnización o readm¡s¡ón
corr6pondiefa al trabdador o se e§tw¡era en excedenc¡a y
venciera el perlodo 11jado para la misma.

f) La extlnción del contrato laboral durante el periodo de pruoba, la
jubilación anticipada y el paro parclal con una reducción inferior
al 50% de su jomada laboral, o cuando la lndemn¡zac¡ón por
despido cons¡sta en una rgnta temporal pagadera en momeñto
del desp¡do hasta la fecha en la que el traba¡ador acceda a la
jubilac¡ón (prejub¡lación).

g) S¡ el TomadorrAsegurado tiene derucho a porc¡b¡r un salarlo pot
parte del empleador, se exceptúan d€ ost6 Eupuesto lo5
complementos s.lariales pactados colecUvamentg en lo§
axp€d¡entos ds auspgnslón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnlzaclón sea menor del 50% de la
legalmento estableclda.

¡) Cuando eltrabajador cese voluntariamente su pu6to de t¡abajo.
i) Cuando la efinclón del contrato sea declarada procedente por

senGncla fime, o siendo así notif¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamado en üempo y
forma deb¡dos.

k) El despido sin derecho a desempleo del n¡vel contribut¡vo dsl
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelanlE SEPE).

l) S¡ la prGtación de Dosempl€o de nlv6l contrlbuüvo del SEPE se
f€clbe en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relaclón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
ompresa propiedad del ámb¡to familiarde éste hasta el segundo
grado de consanguinldad o arin¡dad, asfcomo en los casos en
que el Asegurado o un famillar suyo hasta el segundo grado de
conganguinidad o el terrer grado de afinidad fuera el
edñrinistrador da la áñpÉsa; y tantbló¡i sl 6l
Tomador/Aaogurado fuor¿ aoc¡o con pr€gonc¡e o rsproEontac¡ón
d¡rocta en 106 órganos do admln¡straclón de la Soc¡odad.

4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los Bfedos de la presente pól¡za se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación flsicá reveBible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfemedad, y que determina h imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su aciividad remunerada o protes¡ón habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomerfo de ¡ncuriren d¡dra situación tuviera la
condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen Gen€ral dE la S€guridad Soc¡al, trabajadores
porcuenla ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadofBs porcuenta ajena

Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre qu6 el
accldentg o la enfennedad que den lugar a la refsñda incapac¡dad tsngan
au orlgon u ocurran con posterioridad a la Fscha de Efscto y s¡n peíu¡c¡o
de lo establecido Especto al psriodo do caronc¡a.
ElAsegurado, en el momento de la contratac¡ón, debe BncontraEe en buen es-
tado de salud. sin slntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
do caráderevolutivo niser titulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.

4.2.I. PRESTACIóN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciario la Suma Asegurada, por cada
perfodo completo de 30dfas consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
delTomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia in¡cial,
los pagos sucesivos poresta prestación se realizarán porcada periodo completo
de 30 dfas naturales consecutivos en los que elTomadorse encuentre e¡ d¡cha
situación. De no pernanscor los 30 dlas consocutrvos €n s¡tuación de
lncapacidad Temporal, la entldad aseguradora no abonará cantldad
alguna,
El derecho al cobro de la indemnización c€sará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o rEanude su trabajo/actiüdad
remuneradc/a o por cuenta propia, aún de manera parcialya pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remuneEdo o por cuenta propia, y también s¡ su eslado pasa a ser de
lncápac¡dad Pemanente en los términos descritos por la normetiva de la

Seguridad Social española.
El importe de la ¡ndemnización será en todo c¿s,o la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enferm€dad a la inic¡almente decla¡ada.
La suma asegurada se abonará al Benefciaño des¡gnado €n las presentes
Condiciones Particulares coñ el Ilmite máxlmo d€ 12 pagos consscut¡vos o
35 pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Temporal ocura durante la vigencia delseguro y haya tGnscunido elperiodo de
carencia.

,T.3.,I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIóN
La Entidad Aseguradore abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
produc¡Be la hospitalizac¡ón del Tomado/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanz¡do un poriodo de 7 dla3 de probada Hoapltallzaclón y una voE
transcurrldos los sl psrlodo de cafsnc¡a ¡n¡clal. Los pagos suc$ivos serán
por c¿da periodo completo de 30 d¡as naturales consecutivos dicha situación.

De no p€manecsr los 7 dfas consecuüvos, en sltuaclón ds
HGpital¡zación, Ia entidad áseguradora no abonaá cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiaño designado en las presentes

Condiciones Particulares con el lfmite máx¡mo de l2 pagos consecutlvo6 o 36
pagosaltemos en total y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocura durante la vigencia delsegum y hayatranscurddo elper¡odo de carencja.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la consider¿ción de Hospitalizac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquello§ sin¡estros que

resulten o §ean consecuencia de las siguientes situaciones:

con un contrato laboral ¡ndefinkio qu6 no están cubiertos por garantla de
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4.3. HOSPtTALtZACtÓN
A los efedos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
situac¡ón de Ingreso acaecida al TomadodAsegurado durante má3 de 24 horas
an un 6table€lmlento hospltalarlo en condlción de pac¡onte, ya sea por

enfermedad o accidente ycon la final¡dad de someterse a tratamientos médicos
o qu¡nlrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el s¡niestro por hospitalización, no

resulten elegibles n¡ para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, e3 decir aquellos TomadorelAsegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta propia n¡ por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja leboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dlas consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.
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a) Enfemedado§, loslones y compl¡caciones causadas dlr€cta o
ind¡rectamonte por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la rÉal¡zac¡ón do actos notoriamente temerar¡os
que entrañen gÉves rl€sgo§ para la salud.

b) El embarazo, pano o aborto asl como los peliodos de descanso
voluntafio y obllgatorio quo procedan en caso de
matem¡dad/patemidad.

c) l,ás produsidas cuando sl Tomador/Assgurado so encuentrs
bajo la innuenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o sstupsfacientea;
Ios que ocurran en estado de parturbación mental,
sonambulismo o en desaf¡o, lucha o rlña, excepto caso probado
de legiüma defensa; así cgmo los der¡vados de una actuaclón
dElicüva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡cialmente, o su
ros¡stenc¡a a ser deten¡do.

d) cualquier enfemedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnóstico y/o tratamientq
de un médico en los 12 msses anler¡ores al inicio de la cob€rtura
de la prssente pól¡za cgn anterioridad a la contratac¡ón a la
pól¡za, así como las s6cuel6 producidas por ellas, asl como los
defectos de nac¡mienio y las enfemedades congénltas,

e) Las intervencignes quirúfglcaE y tratam¡ontos médlcos y/u
odontológicgs que no sean esoncla¡€5 por razon€a mádicas y

sean demandados por el Tomador/A5eguñrdo por ñ\aonas
psicológicas, p€rsonales y/o estátlcaE, s¡smp¡E que noss d€ban
a §ecuelas de accidente§ producldos con postoriorldad a la
focha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dofsal, sacro y c¡ático, as¡ como
cualqu¡er otro proc$o patológico que tenga como
manifostac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan evidenc¡as
objet¡vadas por estudios médicgs complementarios
(rad¡ologfas, gammagrafias, escánofes, T.A,C, etc.) que
demuGtron la ex¡stenc¡a de alter¿c¡ongs y les¡ones que

¡ust¡f¡quen el dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.
g) Cefal€as, enfeínodades psiquiát¡icas y mentales, ¡ncluyendo el

€strés, ans¡edad, depresiones y afscciones similares, aun
cuando d¡chas eñfermedades y afecc¡ones hayan sido
diagnosticadas y tratadas por un méd¡co especialista
(ps¡quiatra).

h) Lás enfemedades o lesion6 defivadas de la práctica
p.ofés¡onalde cualqu¡er deporte, de la participaciónen apuestas
o compet¡ciones, y de la práctica como aficionado o profusional
de activ¡dades de alto íesgo, así como los acc¡dentes derivados
de la conducc¡ón de vshiculos s¡n el corespond¡ente perm¡so
exped¡do por la autofidad competento y los ascidentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales en línea regular autorizada.

¡) Las curas de reposg, termales g d¡eÉticas.
j) Aquellos Asegurados que están perciblendo una pensión de

lnvalldez o que estón úam¡tando €n el momonto de la
contElac¡ón del 66guro la lncapacldad pormanente abgoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTf AS
Las coberturas de Perdlda lnvoluntarla dal Empleo, lncapacldad Temporal
y Hospltallzaclón son Excluyontos ontr€ 6f dep€ndlendo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que sa encu€ntrE e¡ Tomador/Asegurado sn el mgmento de
produclrss el s¡n¡estro, por tanlo cuando un Tomador/Asegurado gstá
cub¡erto por Pérdlda lnvoluntarla del Emplso no podé estar cub¡srto por
lncapac¡dad Temporal, nl por Hospltallzaclón e lgualmente en el resto de
loa aupu66tos en quo el TomadolAsegurado pu6da estar cublerto por
lncapacldad Temporál y Hosp¡tálización.

5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT|AS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestacjones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la cont¡ngencia se
produce, o se deriva o es consecuencia d¡reda o indireda de:

L Los riesgos axtraord¡nario6 sureto6 a rscafgo obl¡gator¡o a favor
delConsorc¡o ds Compensac¡ón de Seguros.

2. Los qus no den Lugar por Ley Contrato de Seguro.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos a¡mados, haya o no

preced¡do declar¿ción oficial de guerr¿.
4. Las consecuencias d¡rectas g ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

radlac¡ón nuclear o contam¡naclón rad¡activa.

5. Su¡cidio o la tentaüva dalm¡smo durante la primera 8nu8l¡dad de
seguro.

6. Los siniestfog caussdos ¡ntEnc¡onadamgnto/voluntaaiamente o
por mala fe dsl Tomador/Assgurado. Laa consocuoncias de un
acto de imprudenc¡a tBmararia o negligqncla grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi iudiclalmente.

7. Los s¡n¡estros ocuridos como conaocusncla do temblor€s d6
tierr¿, erupc¡ono6 volcánicas, ¡nundacloneS y otros lenómonos
sismicos o moteorológ¡cos de carácter exEaordinafio.

8. Los producldos ant€s de la primera prima pagada.
9. Lo6 Callflcádos por el gob¡erno de la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onal o catástrote así como epidemias y pandsm¡as.
10. Las consecuencias ds gueras o de otras circunstancias

extrdordinarias y aquéllos otros supu96to6 quo tsngan la
cons¡deración de fuer¡a mayor dc acuerdo con lo pBv¡sto en sl
articulo 1.105 del Cód¡go C¡v¡1,

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicabls al presente seguro será la especificada en la Base
Técn¡cá del seguro en cáda momento y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
A la prima que resultede la aplicación de esta tarila se le sumarán lgs impuestos
y rec{¡rgos que sean en todo momgnto lagalmenta reperaJtibles.

7,- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro s€ contrata a prima única durante c¡nco años a contar desde la fecha
de efedo delmÉmo.
El recibo de prima deberá hacerse efedivos por el Tomador/Asegurado. Con
carádergeneral, y salvo pado en contrario estab¡ec¡do en la póliza, elabono de
la prima se realizará mediante dom¡c¡liac¡ón bancaria d3lrecJbo. A estos efedqs,
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad Asoguradora el mandato
SEPA donde autorice la domicil¡acjón del rnencionado cobro. Será por cuenta
del Tomador/Asegurado cualqu¡ergasto derivado delm6dio de pago utilizado.
En caso de impagode Ia prima únlca, olsoguro no entrará env¡gor. En este
caso, la Enüdad Aseguradora quedará l¡berada de su obligac¡ón en caso de
siniestro.

8.- MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
E¡ Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modificaciones que seestablecen en elpresente apañado. Estas modif¡caciones
una vez notmcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo má¡jmo
de cinco dfas háb¡les, supondrán la emisión de un Suplemento a la Pótiza de
Seguro que una vezfirmado por el Tomador/Asegurado surt¡rán efeclo desde el
dia de la solicitud.
Anulación del Sogu.o. Cuando se realice ¡a amort¡zac¡ón total de la operación
de financiación v¡nculada alseguro dará lugar a la extinc¡ón del m¡smo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida msnos el impgrb corBpondiente a los recargoa e
¡mpuestos satisfechos. Una vBz realizado el extomo de la pr¡ma, la Enüdad
Aseguradora quedará l¡berada de su ob¡igación en cáso de siniestro quedando
extinguido elcontrato de seguro.
fíodificac¡ón do la auma asegur¿da. La amortizacjón ant¡cipada parcial del
préstamo dará derec¡o al Tomador/Asegurado al .eembolso de la parte de la
prima no consum¡da correspondiente a la parte amortizada antic¡padarnente del
préstamo m6nos o¡ ¡mporte conespond¡onte a los recargos e ¡mpuestos
sat¡sfechos, mntinuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamg pendiente de amort¡zar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza t.as la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

9.- DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una durac¡ón inicialde 5 años a contardesde la fecha de efedo
delmismo.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
almomento en que tenga lugarelprimem de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dades debidas por el To-
mador/Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta por ol Contrato
de Flnanciac¡ón ünculado a €6ta póllza de seguro fuersn ro-

a la Entidad Prestam¡sfa.
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b) Alcanzarge la fecha dstorm¡nación dglContrato de Financ¡a.
ción vinculado a osta póliza, aunque no se hub¡efan reem.
bolsado todas las cantldad€s debldas en vlrtud del mlsmo,

c) Lafecha en queelConfj"¿to de Financlaclón vlnculado a esta
Pól¡2, de seguro termine porcualqu¡or causa.

d) La fecha en la cualelAsegurado alcanco ta odad de 85 años,
o en la fecha en la quo se cose en toda act¡v¡dad profsslonal
rEmunerada, o en la fucha do lubilación o do preiubilaclón
cualqulera quo sea su ca(6a, excepto para la garantla de
hosp¡talización.

e) La fscha de fallec¡mlento o de declarac¡ón del estado de ln.
capac¡dad Permanente del Asegurádo en cualquiera ds sus
grados o Gran lnvallde¿

f) La l€cha 6n la que se produzca una subrogac¡ón, cesión de
Ia po6¡c¡ón o cualquler transmis¡ón de los derechG y obli.
gac¡ones do las partas que ¡ntervienen en el Contrato de F¡.
nanciac¡ón.

g) As¡mismo, la coberlura tormlnará on la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el númefo máxlmo de Prestac¡o-
nes consocutivas o altemas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
pitalizac¡ón y/o Péfd¡da Temporal lnvoluntaria de Empleo
que 3e han fljado en e3ta pól¡za.

,ro. coNDrcroNES paRA LA REsclstóN DEL sEGURo.
Durante la vigencia de la póliza, el contrato de seguro sólo podrá ser rescindido
en el supuesto de amortización total anticipada de la operación de fnanc¡ac¡ón
a la que se encuentra vinculado el seguro- En estos casos se procederá según
lo establecido en el apartado I de las p¡esentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticjpada del seguro, esta tomará efÉdo en el

momento en el que se cpmunique a la Ent¡dad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida corespondiente en la que se produzca la
resc¡sión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y liberada la
Entided Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rBscindirel contEto en los s¡guientes casos:

La Ent¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Segum.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores o
empleados visiten al Tomador/Asegur¿do, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Asegur¿dora cons¡dere necEaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro ds la
prestación, salvo que no haya srlo posible el llevarlo a cabo por la opos¡ción del
médico o personal facu¡tatjvo en caso de siniestro por lncapac¡dad Tempo¡al.
La documentacjón que la Compañfa solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sin¡estro es la siguiente:

PÉRDIDA INVoLUNTARIA DEL EMPLEo
En la apertura del sln¡estro
- Cop¡a legible delDNI/NlE.
- Vida Laboral adualüada y completa que justifque al menos 30 días en

desempleo.- Carta de notificac¡ón de despido de la empresa, en papelde la empresa y
debidamente firmada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos últ¡mas nóminas, debidamente firmado y
sellado.- Desglose de la l¡qullación e indemnizacjón efecluada por la empresa, en
papel de Ia empresa y deb¡damente firmado y sgllado,- Justificante correspondiente al ingreso de la indemn¡zación.- En caso de SMAC/J|EZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización admin¡strat¡va y comunicación da la
empresa altrabajador.- Cada del SPEE aceptando el pago de la pEstación con el periodo
reconocido.- Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justiflc¿nte de la tituladdad de la cuerta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier oka documentacjón sust¡tutiva da la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcánce.

En la contlnuaclón dElalnleatro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura dol slnl€stro:
- Copia legible del DNIiN¡E.
- Vida laboral adualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
sxped¡do por la Seguridad Soc¡al u Organ¡smo Competente, que
Justifiquen almenos 30 dfas en incapacidad.- Histonal Clinico o Certrflcado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y c¿usas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especif¡camente si ex¡sten antecedentes rclacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóst¡co de las
mrsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón ¡nfo¡me de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complgta d€ las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa s¡ se trata de un eccidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsin¡estro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingrasar las
presteciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la antÉriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

Eñ la cont¡ñuaclón dÉl6lnleslro:
:--pEii&11éUifrñtl6n dtE5aia periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

HOSPITALIZACION
En la aoertura del alnloatro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral adúalizada y completa o en casg de no haber trabajado

nuncá, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorerfa Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalizao¡ón mn especil¡cac¡ón de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que just¡lique al menos 7 días de hospitalización.

- Historial Cllnico o Cediflcado Méd¡co do.de se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certif¡cádo
se hafá constar especfticamente s¡ ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la hosp¡tal¡zación y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

P{hr¡¡h 1r

Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstanc¡a a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del mntrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de qu¡nc€ dias. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcuridG los cuales y en los ocho dfas
siguientes comunicará alAsegurado le resc¡sión def¡nitiva. La Aseguradora
podrá, ¡gualmente, rescind¡r el contrato comunicándolo por escrib al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dla en que tuvo
conoc¡miento de la agravación del rjesgo.

. De confomidad con lo establecido en eleltfculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro s¡ por culpa del tomador la pñmera prima no ha s¡do pagada, o
la pdma únicá no lo ha s¡do a su vencimiento, el esegurador t¡éne derecho
a rcsotuer el conkato o a exigir el pago de la prima deb¡da en vía ejecutiva
con base en la pól¡za. Salvo pado en contrario, si la prima no ha sido
pegada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.

Si el contrato no hubieE sido resueho o extinguido confome a los párrafos

anteriores. la cobertura vuelve a tener efedo a las veinticuatro horas del dla en
que eltomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo establecldo en el artlculo 22 de la Ley de ContÉto do
Seguro las partes pueden oponeBo a la prónoga del contrato modlante
una notificac¡ón escrita a la otra pafte, efectuada con un plazg de dos
meses de anüc¡pación a la conclusión del perfodo dol seguro en cufso
cuando la oposición a la prórroga sea ejercitada por la Ent dad
Aseguradora o b¡en con un mes ds antelac¡ón cuando la opos¡clón a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Assgurado,

11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el p¡go de las pr6tacion6§ 3l el pago de la prima ún¡ca no
se ha hecho efuctivo.
lguslmente pera el abono de las pÉstaciones descritas en la presente póliza

@nespond¡ente cuota del pr&tamo.

cP PPL V05188 m725

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o c¡pia del certificado emitido por la

empresa si se trata de un accidente laboral.
- Rec¡bo del préstamo pagado a ¡a fecha del siniesko.
" Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón s!¡st¡tutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para ver¡f¡car su val¡dez o alcance
En la continuac¡ón delsin¡estro
- Partes de hospitali¿sción per¡ód¡cos.
. Rec¡bo del préstamo pagado delmes que corresponda.

Si fueIa procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a habeEe
efeduado pagor con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su Elección
mntra el Tomador/Asegurado o el Beneficiar¡o por las sumas indebidamente
satlsfechas más los ¡ntereses legales que cor66pondan.

Elpago da la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que olAsegurador haya
recib¡do la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benellciario. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de Incapacidad
Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fijadas en la deñnición establecida
en la presente Pó¡iza, pagará la suma asegurada con los l¡mites establec¡dos en
la pág¡na primera de las present-.s Cond¡ciones Part¡culares y s¡n perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el proc€dimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situac¡ón de lncápac¡dad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡enles
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lnc¿pacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Emp¡eo u Hospitalización,
o deje de aportar ¡as pruebas solicüadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máx¡mas por lncapacjdad Temporal, Perdida lnvgluntaia del
Empleo u Hospitalización que se han fúado en esta póliza.

Las Prestaciones prev¡stas en elContrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condic¡ones
Particulares.

t2. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
12.'l El régimen de las rec¡amaciones será el previsto en el articulo 97.5 de la

Ley 20n015 de ordenación, superv¡s¡ón y solvencia dB las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

'12.2 El Tomador del seguro, el Asegu.ado y el Benefic¡ario o los Beneficiarios,
asf como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas y
reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de la Direcc¡ón General
de Seguros y Fondos de Pensiones con domicjlio en elP'de la Castel¡ana
no 44, 28046 l,Iadr¡l y con página Web:
www.dgsfp.mineco.es/reclamacioneJ¡ndex.asp contra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta real¡za prácl¡cas abusivas o lesiona
los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tramitación
de quejas o reclamaciones ante e¡ Servicio de Reclamaciones, será
imprescindible acred¡tar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrto alServicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poste.ior¡dad, al Defensor del Cliente da
la Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido e¡ plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12,4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domicitiado
en Canera de San Jeónimo, 21 - 280141\¡ADRID, y con direccjón de
correo electrónico reclamaciones@cnppañners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera ¡nstancia y tras su resolucjófl por
dicho departamento podrá seguirse la kamitac¡ón ante el Debnsor del
Cliente de la Erfidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicjliado en
dve¡ázquez no 80, loD, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamac¡ones@dadefensor.oro. La entidad asegu¡adora se compromete
a prestar la colaboracjón necesaria en la instrucción del procedim¡ento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que
el Defensor del Cliente emita y que tengan caráder v¡nculante para CNp
PARTNERS,

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza ta ptenitud de tutela
judi:ial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflic{os, ni a la
protección administrativa.

El Serv¡cio de Ouejas y Reclamac¡ones, aduará en la resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a
disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier momento..
,I3.. CLÁUSULA DE INFORMACIóN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGUR.ADOS
De confomidad con lo prev¡sto en la normatúa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abdlde2015 relativo a ta protección
de las personas fisicas en lo que respeda al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Dkediva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNp PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o as€gurado de ta

Póliza, de manera expresa, inequívoca y precba de lo sigu¡ente:
INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS;
ReÉponsablg del tratamiento de su6 datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNp partners)

NtFA-28534345
+¡nfo: ¡nfomación adicional
Finalidad d€l t¡atam¡ento de sus datos
F¡nalidad Principal"t suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+¡nfo: info.mación adic¡onal

Leg¡ümaclón para eltratamiento de aus dato§
La base l6ga¡ para el tratam¡ento de sus datos s3 la eiecuc¡ón del
contrato de seguro en los téminos que figuran en las Condic¡ones de la
Póliza, asf como en la Lsy de Contrato doS€guro y Ley de Ordenaciór,
Suporvis¡ón y Solvencia de entidadss as€guradoras.
+info: infomación adic¡onal
Destinatarios
Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Parlners para la prestac¡ón de servicios

relac¡onados con elcontralo de s€guro suscrito (porejemplo: proveedores
de CNP PartneE para la preslac¡ón de algún servicjo relacionado con su
contrato, empresas tramitadoras de sin¡estros con qu¡en CNp partneE
haya extemalizado d¡chos servic¡os, peritos, etc.), con los que CNp
Partners se compromete a suscribir el conespond¡ente contrato de
katamiento de datos.

r' irediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la
mediación de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el
cumpl¡miento de las obligaciones de supervisión y/o para gestión
administrativa y gestjón centralizada de recursos infomáticos.

Transferenc¡as lnternac¡onaloa p¡ev¡stas: Salelorce.com El\rEA
Lim¡ted y empresas del Grupo Sal€sforce. Salesforce es una empresa
proveedo.a de servicios infomáticos de CNp partners.
+¡nfo: infomación ad¡c¡onal
D6reshos
Acaeder, reclificar y supr¡m¡r los datos, asf como otros derechos como se
explica en la infomac¡ón ad¡cional.
+info: infomac¡ón ad¡cional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable del tratamlerto de sus dato6
Datos de Contacto;
Dom¡cilio: Carera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Correo Electón¡co: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd.es@cnooartners.eu
Finalldad del tratam¡onto
¿Con qué linalidad lratamos sus datos?
En concreto, dentro de la 'F¡nalidad Princ¡pal', los Datos personales s€rán
tratados para:
. Valorar, selecc¡onar y tarificar los riesgos;. En su caso, para ¡a realización deltest de idonejdad y convenienc¡a,

as¡ @mo en su caso mantener actualizados sus datos para este fni
cumpliry exigir e¡cumplimiento del contrato de seg uro;
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. Gest¡onar y darseguimientg adm¡nistratúo alcontrato de seguro hasta la
extinc¡ón de las obligacionesjurídicas de las partes bajo el mismo;. Presenlar al cobro las pdmas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emit¡r recibos relativos a las mismas;

. Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento
delcontrato de seguro, la peritación de los daños yen su caso, liquidación
de los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forma
previa a la suscripción delcontrato de seguro o en cualquier momento de
la vigencia del mismo, induyendo, hab¡da cuonta del interés legltimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
Personales con llcheros @munes para evitar fráude en el seguro y con
ficheros sobre solvencia patrimonial y crédito:

. Cumplir con obligac¡ones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en anál¡s¡s de
mercedos obietivos y perflados con fnes acluariales para la
determinación de la prima en la suscripc¡ón delcontrato de seguro;

. Gest¡onar. en su c:tso, de forma centralizada los recursos ¡nformáticos
(aplicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en Ia nube) o
para flnes administrativos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas
al que pedenece CNP Partners.

. Remitide comunicac¡ones comerciales sobre los pmdudos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Qué tratamientos adic¡onal6 pod€mo6 real¡zar?
Adicionelménté:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte oferlas

comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asf como
información sobrE produdos d¡st¡ntos a los contratados, ¡nformac¡ón sobrc
las acciones de marketing que CNP Pa¡tners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envfo de flewsletteB (todo ello incluso por medios eledrón¡cos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados p¿ra la elaboración de
perf,es con f¡nes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sug
prctergncias y necesidades y, en su c:tso, y entre otras, adecuar las

comunicacionas comercialEs, d¡señar prcductos en base de dichas
pref8rencias y nec€s¡dades.

¿Durantg cuánto Uempo trataromos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseNarán m¡entras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su @ns€ntimierlo o se hubiera opuesto
con anterioridad, sn su c¿rso y una vez flnalizada, durante el plazo de
conseNac¡ón legalmente establecido. PuEdo consuttar en c alqu¡er momento
dichos plazos enviando un coreo eledrón¡co a dalquiera de las direcc¡ones d6
coneo eledrón¡co establecidas en Datos de contado del Responsable de
Trátemiento.
/ Si ha dado su consenümi€nto, podremos lratar sus datos par¿ remit¡rle

ofertas comerciales d6 CNP Partners por medios eleclrón¡cos, asf como
información soblg produdos distintos a los contratados, información sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
qus podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática). la real¡zac¡ón de encuestas de satisfacc¡ón y
envfo de ne\¡/sletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tEtar sus datos para la elaboración de perllles

con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conoc€r sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
@municaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prefe rencias y necesidades.

Los katamienlos establec¡dos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposición ds confomidad con lo estabtecido en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus

En caso de negativa a fac¡l¡tar dichos datos o a que sean tratados, no será
posible la celebración del contratq de segurD y/o gestión del mntrato.
Adic¡onalmente, sus datos serán trlados por los s¡guientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir

ofertas comerciales de CNP Partners pormedios eledrónicos asicomo
información sobre produclos distintos a los contrat¿dos, para infomarte
sobre acciones d€ mafteting (entre las que podrán fqurar campañas,
proyedos, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo y temática)y/o
Éalización deencuestas de satisfacción y newsletters (todoello incluso
por medios electrónicos), sus datos serán tratados para dichas
final¡dades.

/ S¡ ha aceptado, la cláusula pa.a el tratam¡ento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fines comerc¡ales y de market¡ng con el
objeto de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, yentre
otras, adeqrar las comun¡caciones comerciales, diseñar produclos en
base de dichas preferencias y necesidades.

Asl mismo, podremos tratar sus dato6 para el cumplimiento de una
obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa qu€ apl¡que

al contrato de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro,
Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades Aséguradoras y
su Reglamento de desanollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de
Comerc¡alizac¡ón a d¡stanc¡a de servicios flnancieros, Reglamento
Delegado (t,E) 2015/35 de 18 Comisión, de 10 de tuubre de 2014, por el
que se completa la Oirectiva 2009138/CE, asf como los Reglamentos
comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directúa UE 2016,€7 sobre
distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286i2014, de 26 de
noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales
relativos a los productos de inversión minorista vinculados y los produdos
de inversión basados en segurcs, en su caso, Real Decrcto 1588/1999, de
15 de oclubre, por el que se aprueba el Reglamento sobre la

inskumentac¡óo de los comprom¡sos por pensiones de las empresas con
los kabajadores y b€nefciarios. asl como cualquier otra Ley que se
promulgue en un futuro y que afecle alconlrato.
Asf mismo, se podrán tEtar para los casos en que ex¡sta un interés legltimo
por parte de Ia aseguradora.
D6Etlnatarios

¿A qulán se le va a comun¡carsus datos?
Además de lo ind¡cado, s¡ ha aceptado la cláusula de comunicación de los

datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para oflgcerte infomación comerc¡al sobre
productos de seguro, ¡ntermediación a través de intemet, y pl¿nes de
pensiones, informarle sobre acciones de mad(eting (entre las que podrán

figurar campañas, proyeclos, soneos, conculEos, eventos de cualquiertipo
ytemática) asfcomoenvfo de newsletteE, por cualqu¡er medio (entre otros,
postal, teéfono, e-mail)l
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. cNp AssuRANcEs sucuRsAl EN ESPAñA.
. cNP cAl-rfloN sucuRsAL EN ESPAñA.
. AEIOYOU COMMUNITY, S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL

S¡ no ha aceptado está cláusula, sus datos únic€mente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, su3 datos podrán ser comunicados en caso de cesión de

cartera, fusión, escisión y transformación.
La transferencia lntemacional de DatG a las empresas del Grupo
Salesforce, solo sE llovará a cabo siempre y cuando las mismas estén
inclu¡das en el ámbito de las No¡mas Corporat¡vas V¡ncuhntes del Grupo
Salesforce, quo ofrec€n un nivel de protección equiparable al €spafiol y
contarán con todas las garantfas y medidas pala salvaguardar la segudded

de sus datos.
Mantendremos aclualizada Ia informac¡ón sobre translBrencias
intemacional8s que se vayan a rEalizar en un futuro en nueska !veb:

httpsr,wvw,cnppartners.eYpolitica{é-privacidad/
Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona ti€ne derecho a conocer si CNP PartneG está tratando

datog personales que les concteman o no.

Las personas inteGsadas t¡6nen derecho a acceder a sus datos pelsonales

(d6recho de acce3o) asfcomo a solicitar la ¡Edifcación de ¡os datos ¡nexaclo§

(derecho de recüficaclón) o en su c:lso, su supresión cuando, entre otros

PáOn.Sd.i1

datos?'indicado en este documento de info adicional.

Logiümación para eltratamlento de sus datos

¿Por qué podsmos tratarsus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su

F M ú M.ddd, rlm 1 319, r hE 3.99r, *S ¡'.1 Libró d. Sdj.dn4, bto 195 hd¡ ñt 38.230. h§ 1¿ NrF r{ 2S5,1¡3¡5 O* ¡dflr .oGSFP: @6§€ cj001
cuaIM€ñR{EJO OBSV S 1., lrúlt¡ ñ .¡ RdokÍo M*ca¡ü d! 8¿d¿¡oz 6 h de Ovs/rl, cla g¡É5r79¡l
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

tloMBRE 0E LA lsEouR¡Dona: clc PMINERS 0E sEcuRos Y RglsÉGURos, s^ dor nlic s cruá d€ s.¡ J*ónim, 2l ,m14 i¡¡dnd (E6pe¡¡l
MEo¡ DoR: CATAMENDRAEJo oBsV s L , d.r¡ldllád. m 

^vde 
sá tulonE r¡ - 0626 Amndrd.jo (B.dió¿ - E.pzr,

l¡ TUIILEZA oar EEsm CUEEITD N.vur
COliCEPfo POR EL CIAL §E ASIGURA: Fd tusle p.oD a

motúos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En detem¡nadas c¡rcunstancias. los ¡nteresados pgdrán solicitarla l¡mitación del
tratamiento de sus datos. en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (dsr€cho a la llm¡tac¡ón de¡
tratam¡ento).
En detem¡nadag c¡rcunstancias y por motlvos relaclonados con 3u
situsc¡ón particular, los interBsados podrán oponerEe al tratamiento de
sus datos. CNP Partners de¡ará da tratar lgs dato6, sálvo que obedezcan a
motivos leg¡ümos o ol ejercicio o defsnsa de pos¡bles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentim¡ento (derecho de
revocac¡ón dol consentim¡entol
En elcaso de que solicite la portabil¡dad desusdatos a otra entidad aseguradora
(der6cho a la portabllldad de los datG), se podrá realÉar, pero siempre que

cumplan c¡n los roquiEitos para que se pueda eiecutar la misma y s¡empre y
cuando la empresa a la cualdeb€n sercomunicados sus datos tenga op€rativa
la plataforma para pod8r ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no s€ podrán
real¡zar si afedan a datos d€ salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través ds la s¡guisnte d¡rección de e-
mailr gdpr.es.peücion@cnppartners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.

Sipref¡ere enviarnos su petición por correo ordinaaio:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atenc¡ón al Cl¡ente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no okide indicar que se pone en contado con nosotros en
relación a la protecc¡ón de datos personales.
S¡ no respondiésemos sat¡sfadodamente a sus peticiones o quiere
presentar una reclamación lo puede hacer a través de email
rec¡amac¡ones@cnppartners.eu o a través de un escrito en e¡ dom¡cil¡o
antes ind¡cado pero dirigido al Servjcio de Atención de Reclamaciones. En
todo caso, puede acudir a la agenc¡a española de protección ds datos que
es la autoridad encargada de velar por el cumpl¡miento de sus derechos en
esta materia. En su página web puede encontrar informacjón adicional y
complementaria sobre todos estos derechos, lB adjuntamos un link a su
página web: hüpsJ,v'nw.agpd.egpoialw€bagpdf ndex-ides-idphp, php

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDo, AcEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> Debe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de siñlestro. para la tram¡tac¡ón. oeritac¡ón y liqu¡daclón del m¡smo. dado oue de
lo contrar¡o no se podrá eiecutar el contrato:

E Acepto, confome a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la prop¡a aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liqu¡dación del sin¡estro.

Si ac€pta lo siguiente, su§ datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como inior-
mación sobre productos distintos a los conkatados, informac¡ón sobre las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualqu¡e. tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), la reali¿ación de encuestas de satis-
facción y envfo de ,ews/etfers (todo ello incluso por medios eledrón¡cos).

tr Acepto el katamiento de mis datos para recibir ofertas comerc¡ales por med¡os electrón¡cos, ¡nformac¡ón sobre productos distintos a los con-
tratados, sobre acciones marketing, real¡zación de encuestas de satisfacc¡ón y envfo de newsletters (todo ello incluso pormedios eleckónicos).

Si acepta lo s¡gu¡ente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecEr
información comerc¡a¡ sobre sus productos y servicios, real¡zación de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyedos,
sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er t¡po y temática), asf como envío de rewslgfers, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-
mail). +info: información ad¡ciona¡

tr Acepto la comunicasión de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners para flnes comerciales y de mafteting y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

s¡ acepta, sus datos podrán ser tratados para la alaborac¡ón de perfiles con lines cometciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicac¡on6s comerciales, diseñar prcduclos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para Ia elaboración de perfi¡es con llnes comerciales y de market¡ng.

CqJA[uEIDMLEJooBSVSL,¡@t¡d.tF.Ci¡üol¡.rcrd¡,.Badqdút dftov¡Ozt,CrF 80651i794

UIW PAX INEHS UI STGUHOS Y HTASIGUROS M lRD (E6PA A)-f. + 524J4Uo . r' ril4s15?€401 M.drpp.t e..8
R.M d. M.¡¡id, bm ¡.811, lbd 3 991, e' d€lL brc d. S.doddee lbrb 195hoJa i! 30 2&. N.1. N F.A 236341¿5. C eá tuma DGSFP. C0r5§ a-,ftr
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICU LARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOMBAE DE LA ASEGUNADOñA CNP PATIIIERS OE §ECWOS Y REASEGI]ROS, S-A.
MEOAooR: CIAME¡DR/I!€JO 06w s L. óriiliad! d ¡tya! Ss AIE¡ir, !h - 6200

tldüld. r crrf. d. §ú Jdüiñ, 21 . a01a M¡drd (E+¡1r)
¡¡rE ó¿¡.h (8d¡h4 - E.p¡1¡

I¡.AIUR l-EZ oEL RES6O CUBEnTo: NoVd¿
COIICEPTO P0ñ EL CU¡I SE ASEoURA Pú dnl. Fod¡

El pr§sente contrato se ñge por las CONDICIONE§ GENERALES, por ,as CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxos y Apáñdlces que emita Ia
Entldad A3eguradora, y que, on su conlunto, consütuyen el Contrato ds Seguro, caregiendo de valor y efecto por soparirdo. Las cláusulas de las
cONDICIONES GENERALES son dBarolladas y, en su caso, modlficadas por estas CONDlcloNEs PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecidoen las GONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, provalocerán ástas sobre aquéllas, satvo que dlcha
discropanc¡a derlve de paatos contr¿ la ley, la moral o al orden públ¡co, en cuyo caso s6 ontond€ráñ nulos de plono derecho, lgualmente las present€s
CoNoICIONES PARTICULARES son em¡tidas tomando como lrase las dsclaraclonss d6l tomador, ol cugsüonarlo médico oen caso de ser asf requerido
por la compañla aseguradora de acuerdo coñ les pruebas qus se conslderen ngcesarias pare una corgcta valoraclón del riesgo.

A los efectos de lo d¡spuesto en los artfculos 122 y 124 Real DecEto 106U2015, de 20 de novlembre de Ordenación, Supervislón y Sotvenc¡a do tas
Enüdades Asegur¿doras y Rsasoguradoras, añbos inclu¡dos, el Tomador del soguro r€conoc€ haber rec¡bido, en la mlsma fecha y con antsrioridad a
la celobrác¡ón dol pr"senb contrato, Nota lnformatlva compronslva do tod6lo3 aspectos fElativG al presents sEguro qusae contBmplan gn los cltadoa
procepto6 roglamentáfios,

El Tomador del Seguro declara exprcsamenú9, con su flrma al p¡e del presente documento, r€cib¡r junto a gstaE Condiclonss Partlculares, las
Condlclones Generales, y declara expresamonto acsptar y entendcr todas y cada una de las exclusiones y ctáusulas l¡m¡tativas ds 106 dsr€chos del
Asegurado conten¡das en el presente condiclonado y resaltadaE en letra "negflta", deiañdo constancia expresa de haberlas examinado deten¡damente
y do mostrarse plenamente conlome cofl laa mlamaa.

EL ÍOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEITAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITI.'YEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN ETYTIT|OO CON ANTERIORIDAD.

LeÍdo y conforme,

Hecho por duplicado, en l1 hoiás insoparables expedldas porambaa caraa, on MAVALMORAL DE LA MATA e 23 de Mayo do 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santlago Domlnguez Vacas
Director General Ad.¡unto

CNP FAFTNEFS 0E SEGURo§ Y FEASEGURoS S.A, - Ct,r! d. S¡ Jdünim, A . Al4 M¡oR|D (ESP Ñ4 - T. - 31915243400 . F +39152/É1¡1 M 6ppttr{5 .¡
R.M. d! i¡¡nrid rom,1.819, liúo 3.991, *I d.l Llbro & s@odada, roaE 195 l( ¡ r! $ ?e tu r- NIF A 24t33¡5 chro 

^¡m. 
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NOTA INFORMAT¡VA

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)

PARTNERS

CNPPAFfNERS OE SEGU¡OS Y HEÁS¡GLIHO§, S.A. - Cúdá r,¿ §,3n Jrrónim¡ .2!Ora M sFrD(ESPAM)-f + 3a915243¡¡0. F. |349152431¡l M.mppañ¡EE B
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ffi*,*,*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dlr¿ct Deblt Mándat¿

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndate R¿ference

207253001 000079000000007001

Nombre del Oeudor/es
Name of the Debtor(s)

DAVID DIAZ TRANCON

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta lEAN del Deudor
Accouñt nuñbet - BAN ofthe Debtot

ES02 3001 0079 2379 2000 2697

suFT / Btc

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlf¡caclón del Acreedor
Crcditot ldeht¡flét

AVISO TMPORTAMTE: El d.udor qu.d¡ lnformado qu.. cl ld.ñt¡fl.¡dor d.lA(r.!dor ruf€reñclido .n €st€ M¿nd¿to pu.de dlf.lr, por €l camblo del Códlgo d. N€goclo (suflJo)

delmkmo, nl p€rJuldo ¡lguno e¡ los lñt.r.rer d.ldéudor.

ln nznaglrrg yout d.btt SEPA through ltt flDarr.hl ltlt¡ltutoo, vtthout lnvoMng v¿¡la,lon ln hgal ld¿nal¡y th.Eof or ahis tzus. ¿ny WJudlce to th¿ lna.'|-sas of the dabtot.

Nombre de la calle y número
StEet Neme end ñumberofthe Credltot
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

códlgo postal / Ctudad
Postál Codc / Ciry

28014lvlADRlD

Pafs

Country

EsPAÑA-SPAIN

Med¡ante la flrma del pr€sente forñulá o de Orden de Domiciliación, usted eutor¡za a CNP PARTNERS de Segu¡os y Reaseguros, 5.A. a enviar órdenes ¿ su

entidad flnanclera, pa¡a adeudar en su cueñta fos importes que se devenguen como consecuencla de €ste contrato y, as¡m¡smo, autoriza a su ent¡dad

fin¿¡clera pera rargar eñ su cuenta los ¡mportes debidamente notlficados por CNP PARTNERS de Seguros y Re¡seguros, S.A. Como pane de sus derechos, el

déudor €stá leg'timádo al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrlto con la mlsma. La solic¡tud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtenar lnform¡clón adlclonal sobrc sus derechos en su entld¡d
financier¡,
By t¡snlng .hb manda.e fom, yoo eu¡horlze CNP PAR|NaRS de S.gumt y R.asegurot, S.A.to tend instrudlons to tou bank to d¿bl¡ you, e.coun¡ the amounts thaa eccrue at a rctult
of thit contáq .nd alto rou authotlz¿ your b.nk to d.bt¡ you. a..oona tn acco¡d.nce t ,t¡h the int¡rctlont duv no ll¿d fon CNP PAR|NERS de S.gurot y Rert.gu¡os. S-A. At paf
of you¡ rlgh¡t, you arc énütléd ?o a rélund frun yoq. bank unde¡ th. tumt .nd conditlont of Wur agQenent wlth you bank. A rcfund mutt b. .lained wl¡hln etght weekt tdnlns
frón .h. drt. oñ t htch you¡..couot t ,tt d.bk¿d. Yop¡ ,lsh.t esa¡dtos th. mende¡. e¡e explatñ.d ¡n a tt¿¡eñert tha¡ you .en obt¿tn fñm you. benk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payment: Recurrent payment

Lugar

Flrma del deudor

Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYN

23'05'20t9

(\,

Por favor
Please, retun to Creditor address

a: CARRERA DE sAN IERóNIMo, 2I - 28014 MADRTD

,

EJemplar peñ el Acrcedor

cNP PARTNERS DE SECUROS Y REASEGf,TROS, S A - C¡lra d. Sr 
'cñnimo. 

2 ¡ - 2¡Ol4 MADRID (EPAÑA) - T + r49r 5Z4r4LrO I +34915243101*h cnpp¡rrr.E..r
R M. & ¡Li¡id, bmo 4 r I c, l¡bú 3 cr l, E l'¿.1 LihD dc Said,¡i6, fo¡ro ¡91 ¡ol. .'Mú0. lu 11 NlF. A 23514341 CI¡v. Ádñh .DCSFP: C0559{0001



e cajalmendralejo

Sergio Muñoz Pardo, con D.N.l. 76267613-G, en calidad de
Director/Apoderado de la Oficina 79- Navalmoral de Ia Mata, de [a entidad
financiera CAJA RURAL DE ALMENDRALEJO S.C.C.

CERTIFICA

Que según consta en nuestros archivos, D. David Díaz Trancón, con DNI
7 613?929P, es Titular de una cuenta bancaria abierta en esta Entidad, cuyo Iban
bancario es ei que a continuación se detalla:

Y para que asi conste, y surta los efectos opofunos a petición de los solicitantes, se

lirma la presente en NAVALMORAL DE LA MATA a 5 de Junio de 2019.

c¿j croot.
Fx.

ac ¡¡¿¡

FDO. D. S IO MI.ÑOZ PARDO

Btc

BCOEESMMOOl

IBAN

ES02

ENÍIDAD

3001

CUENTA

79200026970079 23

OFICINA D,C.
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